
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La responsabilidad penal del 

compliance officer por los delitos 

cometidos por su empresa 

PROGRAMA: 

1. Origen y posición del compliance officer en el ordenamiento 

jurídico español. 

2. Posición de garantía del compliance officer respecto de los 

deberes de cumplimiento normativo en el seno de la empresa. 

3. El problema de la dependencia respecto del administrador. 

4. Pautas para reducir los riesgos penales del compliance officer. 
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IVA 

 

La irrupción del derecho penal en la empresa es una 

realidad que está revolucionando el día a día de todos los 

sectores de la economía. En este contexto, la figura del 

compliance officer ha devenido esencial. Sin embargo, su 

propia exposición a los delitos cometidos en el seno de la 

empresa la pueden convertir en una profesión de alto riesgo 

si no se conocen las amenazas que debe afrontar y las 

precauciones que debe tomar en el ejercicio de su función. 

En este webinar podrás dar respuesta a estas preguntas y 

estar al día en materia de regulación de blockchain y 

criptoactivos. 

+ información 

 

 

https://formacion.lefebvre.es/la-responsabilidad-penal-del-compliance-officer-por-los-delitos-cometidos-por-su-empresa-c250

